
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GUSTAVO 
GARCÍA 8. ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca capital de la provincia del Azuay, República del Ecuador, a los diez días 

del mes de enero del año dos mil veinte, dando las 16H00 horas se reúnen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la presente convocatoria a celebrarse en las instalaciones 

de la Compañía GUSTAVO GARCÍA 8. ASOCIADOS CIA LTDA, ubicada en las calles Panamericana 

Norte S/N y Av. González Suárez, los siguientes socios: GUISELLE FEERNANDA GARCÍA CANTOS, 

y Norma de Lourdes Cantos Guaraca como heredera del Sr. Jorge Gustavo García Sarmiento que 

representan el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía, quienes de 

conformidad con lo determinado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden constituirse 

en Junta General ordinaria Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Lectura del acta de la reunión anterior 

2. Aprobación estados financieros año 2019 

1. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior. — 

Se ha procedido a dar lectura del acta de la reunión anterior. 

2. Aprobación Balances, estados financieros notas a balances año 2019 

De acuerdo a lo establecido por la Superintendencia de Compañías, la Empresa ha puesto a 

disposición de nuestros accionistas la memoria anual de los balances y estados financieros de la 

Compañía, además de disponer de los ejemplares de la misma en la oficina de la Empresa. 

La Empresa fue constituida el veinte y ocho de agosto de dos mil doce, pero hasta la fecha no 

ha tenido actividad económica de acuerdo a su objeto social, Transporte Terrestre de carga 

pesada a Nivel Nacional, no se ha realizado gastos de gestión, administrativos, situación 

reflejada en el balance general y de resultados. 

La junta por unanimidad de los accionistas, aprueba los resultados presentados 

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente levanta la sesión siendo las 16H40 

   Ing. Fernanda García Cantos a 

SOCIO PRESIDENTE SOCIO GERENTE


